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Huancavelica, 21 de Noviembre del2019. 

VISTO: 

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria 
celebrada el21 de noviembre del año 2019, con el voto UNÁNIME de sus integrantes y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 o de la Constitución Política 
modificado por Ley W 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 o de la Ley W 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización y con el Artículo 2° de la Ley W 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, conforme dispone el Artículo 39° de la Ley W 27867- Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano 
sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara 1 a 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales; el Consejo Regional; 

ACUERDA: 
ARTICULO PRIMERO.- INSTAR a los Alcaldes de los 100 Distritos de la 

Región de Huancavelica, a fin de que puedan hacerla liquidación correspondiente de los proyectos en 
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el sector salud, que han sido ejecutados hasta el día de la fecha, dando un plazo perentorio de 60 
días, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- INSTARa las Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, que tiene a cargo proyectos en ejecución del sector salud realicen la 
liquidación correspondiente, para poder tener en concomiendo como vienen funcionando a le fecha 
esas infraestructuras. 

ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la Dirección Regional de Salud 
remita informe de cuanto es el monto del presupuesto que se tiene para la función 20 en el sector 
Salud de Huancavelica, transferido por el Ministerio de Salud al Gobierno Regional de Huancavelica. 

ARTICULO CUARTO.· REQUERIR a la Dirección Reg ional de 
Salud de Huancavelica informe a este Consejo Reg ional quienes conforman el Comité de 
Saneamiento Físico Legal de los Establecimientos de Salud de Huancavelica. 

ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo 
Regional a las instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 


